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70. Sin embargo, aunque la Oficina apoya la importancia de la armonización, es de la opinión 
que ésta debe alcanzarse mediante la adopción de una solución equilibrada (que no se base 
en normas comunes mínimas), debe ser financieramente adecuada, y debe respetar la 
diversidad de cada organización y tener en cuenta las decisiones ya adoptadas por el 
Consejo de Administración. Está claro que el resultado de las distintas iniciativas 
presentará retos y oportunidades para la Oficina, y tendrá repercusiones para la gestión de 
los recursos humanos en todo el sistema común, aunque es demasiado pronto para evaluar 
la naturaleza precisa del impacto. 

71. En vista de lo anterior, se han celebrado consultas con algunos miembros del personal 
directivo de oficinas externas para comprender mejor los retos a los que tienen que hacer 
frente y proporcionarles orientación y apoyo. Además, se han celebrado reuniones de 
información con el personal y el Comité del Sindicato del Personal para ponerles al 
corriente de la evolución en este contexto y responder a sus preocupaciones individuales 
sobre la incidencia de esta evolución. 

72. También reviste interés para la OIT la recomendación del Grupo de Alto Nivel de que un 
experto o entidad externa con autoridad en la materia realice una evaluación independiente 
para reformar la Comisión de Administración Pública Internacional con miras a que la 
Comisión responda mejor a las prioridades operativas del sistema común de las Naciones 
Unidas 14. Cabe recordar que muchas de las decisiones que influyen en la gestión de los 
recursos humanos de todo el sistema derivan de las laborales de la Comisión, por lo que 
este órgano debe desempeñar un papel decisivo en el establecimiento de un sistema más 
coherente y atractivo de las Naciones Unidas, capaz de estar «unido en la acción». 

 
 

Ginebra, 12 de octubre de 2007.  
 

Este documento se presenta para información.  
 

 

14 Unidos en la acción, Informe del Grupo de Alto Nivel, A/61/563, página 61. 


